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Dirección general de Infantería.— 
Negociado 7.°—Circular núm. 404.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guer ra , con fecha 26 
de Febrero último, me dice lo que 
sigue: j j „ 

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr . Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración 
militar lo que sigue: He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
que V. E. elevó á este Ministerio en 

28 de Diciembre úl t imo, acerca de la 
forma en que h^ de tener lugar la 
intervención del Juzgado de esa D i -
rección. en el nombramiento de p e -• e j J i / >-J J 

V 1 V'»* V «IV ^ V VVVK./B V w «.A } Ĵ /v» 

la que se estableció aquel principio 
para todos los juicios periciales. E n -
terada S. M., y de acuerdo con lo 
informado en 20 del actual por la 
Sección de Guerra y Marina del Con-
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sejo de Estado, se ha dignado resol-
ver que la intervención que en los 
expresados juicios, corresponde al 
Juzgado referido ó á los que en ellos 
actúen en representación del mismo, 
se someterá á las siguientes reglas: 

4.a En todos los juicios periciales, 
, ya causen estado, ya tengan solo el 

carácter de informe de personas com-
petentes , in te rvendrá el Juzgado de 
adminis t ración mi l i ta r , si es en esta 
corte, en donde haya de celebrarse el 
juicio. 

2.a Esta intervención tendrá por 
objeto el que ante el mismo Juzgado 
acepten el cargo los peritos que fue -
ren nombrados , j u ren su leal y buen 
desempeño y declaren bajo igual j u -
ramento , sobre el punto sometido á 
su examen. 

3.m En caso de discordia , será el 
Juzgado quien nombre el tercero que 
hubiere de d i r imir la , oyendo á la 
autor idad local, si lo conceptuase ne -
cesario. 

4.* La expresada intervención no 
pr iva de su derecho á las par tes 
para elegir cada una el perito que les 
merezca mayor confianza ó el que 
juzguen mas conveniente. 

Y o.É Que cuando los juicios per i -
ciales tengan lugar fuera de esta corte, 
el Juzgado que haya de intervenir en 
ellos, será el de las Capitanías gene-
rales de los distritos ó el de las Co-
mandancias militares de provincia.— 
De Real o rden , comunicada por d i -
cho Sr . Ministro, lo traslado á V. E. 
p a r a su conocimiento y efectos c o r -
respondientes.» 

Lo que traslado á V..... para su 
inteligencia y efectos oportunos. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid Í 7 de Marzo de 1861. 

< ( 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.-— 
Negociado 8.°—Circular núm. 105.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , con fecha 5 
de l^g tua l , me comunica la Real ór-

. .den s iguiente: 
«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Mi-

nistro de la Guerra dice hoy al In-
geniero general lo que sigu**: He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las 
reclamaciones dir igidas á este Minis-
terio por el Director general de in-
fanter ía , referentes á la necesidad de 
establecer en los almacenes de ves-
tuario de los batallones provinciales 
en todos los distritos los armarios in-
dispensables para procurar la mejor 
y mas segura colocacion de las pren-
das; y lo he verificado asimismo de 
las varias comunicaciones de V. E., 
de fecha 4 de Febrero próximo pasa-
do , con las q u e , en cumplimiento de 
lo que se le previno en Real orden 
de 26 de Mayo del año anter ior , ha 
remitido los presupuestos de las can-
tidades que se consideran necesarias 
en cada uno de los expresados dis-
tritos para la conveniente habilitación 
de dichos almacenes, acerca de cuyo 
gasto y medios de sufragarlo consulta 
V. E. por separado lo que estima 
oportuno.—Enterada S. M. de ten ida-
men te ; considerando que el importe 
total de esta atención, aun cuando 
no hay noticias por lo que respecta á 
los distr i tos de Burgos , Navarra y 
Valencia, no es de la mayor impor-
tanc ia , puesto que no llega á 240,000 
reales, y que en alguno de los a i s -

atritos como en el de Galicia ha 
sido ya cubierta esta necesidad por 
disposición de la autor idad superior 
mi l i ta r , con cargo al mater ial de in-
genieros, siendo de notar que lo ma-
te r ia l , por decirlo as í , del moviliario 
ó establecimiento de efectos para la 
colocacion y conservación del vestua-
rio sube poco, y si en el algún punto 
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es mas notable el gasto , lo ocasiona 
el hacerse precisas á la vez algunas 
obras de reparación en los locales 
para su mejor arreglo, mayor ven t i -
lación y demás ; se ha servido resol • 
ver que el gusto de que se trata sea 
sufragado con cargo á la dotacion or-
dinaria del material de ingenieros, 
verificándose la ejecución de estas 
obras sucesivamente á medida que lo 
permitan los fondos de que en tal 
concepto se dispone, si bien dándoles 
dentro de estos límites toda Ja p r e -
ferencia posible, bajo cuyo supuesto 
aprueba S. M. los presupuestos d i r i -
gidos por V. E. , á saber: en Andalu-
cía, para Sevilla, 4,700 rs . ; Cádiz, 
1,238; Córdoba, 3,700: en Aragón, 
para Huesca, 1,600; Teruel , 9,600; 
Calatayud, 6,200: en las islas Balea-
res, para Mallorca , 5,300: en Cast i -
lla la Nueva , para Alcázar, 51,000; 
Toledo, 26,000; Segovia, 15,200; 
Cuenca, 27,500 para arreglo del local 
v 9,000 para moviliario: en Castilla 
la Vieja, para Valladolid , 6,200; Ciu-
dad-Rodrigo, 9,000; Zamora, 4,570; 
Oviedo, 4,000; León, 9,000; Sala-
manca, 3,500; en Cata luña , para 
Vich, 6,700; Tarragona, 2,200; Lé-
rida, 5,330: en E x t r e m a d u r a , para 
Plasencia, 6,000; Caceres, 6,000: en 
Granada, para J aén , 2,700; Guadix, 
2,500; Almería , 7,060 para r e p a r a -
ciones y moviliario; entendiéndose 
que en la misma forma han de v e -
rificarse los gastos análogos corres-

pondientes á los demás puntos y dis-
tritos no sometidos hasta el día á ' Ia 
Real aprobación; siendo la Real vo -
luntad de S. M. que establecidos asi 
de una vez por cuenta del material 
los efectos v enseres para la coloca-
cion y conservación de las p rendas 
de ves tuar io , el entretenimiento de 
los armarios , anaqueler ía , cort ino-
nes, barillas de h i e r r o , garruchas , 
cuerdas y demás , ha de corr rer en 
lo sucesivo á cargo de los respectivos 
batallones , toda vez que tales efectos 
y enseres han de estar s iempre á 
cargo y al cuidado de un mismo ba-
tallón en cada localidad, interesado 
por lo mismo en conservarlos.—De 
Real o r d e n , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.» 

Lo que se hace saber para cono-
cimiento de los Jefes á qu ienes com-
pete; advir t iendo que , resuelto este 
asunto por la super ior idad , es in -
útil promover consultas sobre los al-
macenes á que se refiere la Real ór— 
den; y los dichos Jefes, en casos de 
necesidad, se di r ig i rán á la Autor i -
dad militar del d i s t r i to , á -fin de que 
por el cuerpo de ingenieros sea a ten-
dida la reclamación en la forma po-
sible. 

Dios guarde á V..... muchos años. 
Madrild 18 de;Marzo de 1861. 
' . ' } | 

El Marqués de Gucid-el-Jelú. 
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que se remiten á los, cuerpos de infantería. 
qv ... ím .y) 

-i . >i <• 
CBERPOS. 

• • ' t í 1 ' • ' f) 
:, ' * f -"i . 

T— : 
; . \ r j <•(! , . ' 
Princesa, 4 
Mallorca, 43 
Ex t r emadura , 4 5 . . . . 
Albuera, 26 
Constitución., 2 9 . . . . . 
Asturias, 34 
Isabel II, 33. . 
Málaga, 4 0 . . . . 
Cazs. AlbaTormes, 10. 
,yV ra piles, 4 4 
Segó r be, 18 
Mérida, 4 9 
Alcántara , 20 
Provl. Barcelona, 47.. 
Lérida, 49 
Tarragona, 3 4 . . . . . . . 
Gerona, 57 
Vich, 68 
Man rasa, 69. 
Tortosa, 70 

• nh TOTAL. . . . 

Reina, 2 
Bailéo, 24 

•Luchana, 28 
Granada, 34 
Albacete, 41 
Valencia, 48 
Provl. Murcia, 1 0 . . . . 
Lorca, 26 ' 
Alicante, 50 
Alcañiz, 67 
Já t iva , 74 
Requena, 72 
Alcov. 74. 

ESCALAFONES DE 

Oficiales. 

8 
40 

7 
9 
8 

, 1 0 
44 
4 2 ^ 

3 
4 
5 
8 
6 
8 
5 
2 
3 
7 
3 

• 7 

4 36 

6 
42 
8 
6 
6 

2 

2 

Sargentos 
primeros. 

42 
43 
42 
12 
12 
42 
42 
42 
8 

42 
8 

8 
4 
4 
4 I 4 
4 4 

J 4 
4 
4 

469 

42 
42 
42 
42 

4 
4 

LIBROS 

sobre la or-
ganización. 

ií ' • i 

i 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
0 * 
4 
4 
4 
1 
4 
4 
4 

-1 . * • v l «a. 

El cajón al Coronel del re-
gimiento de Extremad.*, 
Barcelona. 

•j,iL »> j 

4 
4 
4 

: . • • i 

26 

2 
2 
2 
o 

•<r ' r i 
,1 

El cajón a l Coronel del 
gimiento de la lleina, 
lencia. 

re-
Va-
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CUERPOS. 

Castellón, 5 2 . . . , . 
Segorbe, 73 

T O T A L , . 

Infante, o. 
Saboya, 6. 
Zamora, 8 
Huesca, £4 
Zaragoza, 5 5 . . . . 
Teruel, 5 6 , . . r . . 
Calatayud, 6 6 . . . 

TOTAL 

Guadalajara , 20 
Pamplona, 53 
Tudela, 65 

TOTAI 

• 

A Imansa, 18 
Provl. Burgos, 4 
Logroño, 13 
Soria, I 4 
Santander, 40 
A randa, 59 ' ' ii Antequera, 16 

V ! ' . • • I 1
 k ' I , ' 1 

TOTAL 

Castilla, 16 . . . . 
Tala vera. 5 

TOTAL 

ESCALAFONES DE 

Oficiales. 

75 

6* 
10 
10 

8 
5 
3 
3 

45 

10 
9 
3 

22 

17 
4 
4 
3 
4 
5 
7 

44 

12 

Sargentos 
primeros. 

92 

LltíROS 

sobre la or-
ganización. 

"U-l'ééJ,.» 

i . 
I 
1 

(El cajón al Coronel del re-
gimiento de la Reina, Va-

19 

12 
12 
12 

4 
4 
4 

52 

13 
4 
4 

21 
12 

4 
4 
4 
4 
5' 
5 

42 

12 
8; 

20 

lencia . . . í w J 

, U i - ü i v «' 

2 
2 
2 f El cajón al Coronel del re-
1 \ cimiento del Infante, Za-
\ / ragoza. 

¡ -i, ' h • > 1 

10 

2 El cajón al Coronel del re-
gimiento de Guadalajara , 
Pamplona. 

i 
o T 

, 1 • «i 1 
• «l-íili" 1! 

1 f El cajón al Coronel del re- ¡ 
güiliento de Almansa, ; 

I f Burgos. 

I 
• ' -<i'nOI 
; : • • '.(I ! 

4 . ' i /¡ • J 
:I - ¡ííO" 1 uJî B ! 
, . . , . • i bf» r v> ¡ <10^ 

¿ El cajón al Coronel del re-i 
) gimiento de Castilla; V i -
( toril a. • i .;< r 

i ti •) 



ESCALAFONES DE 
LIBROS 

CUERPOS. sobre laor-
Oficiales. Sargentos ^anizacion. 

primeros. I 

Navarra, 25 11 .12 » \ 
Caotábria , 39 6 12 2 
León, 7» 5 4 \ i 
Oviedo, 8 3 4 \ I 
Ciudad Rodrigo,. 4 2 . . 4 4 1 f 
Salamanca, 24 6 6 1 l 
Valladolid, 27 10 5 1 \ 
Avila, 31 2 4 1 i 
Zamora, 39 4 6 1 I 
Palencia, 44 8 5 \ I 
Astorga, 62 3 4 1 1 
Cangas de Onís, 63 . . 2 4 1 
Cangas de Tineo, 64. 3 4 1 / 

TOTAL 67 74 13 

Fijo de Ceuta 14 30 2 
Sevilla, 33 13 12 2 
Murcia, 37 6 12 2 ) 

TOTAL 33 
X 

54 6 

Príncipe, 3 6 
• 

12 » \ 
Cuenca, 27 15 12 » J 
Monterey, 34 12 4 1 1 
Lugo, 5 7 4 1 f 
Orense, 15.*. 3 4 
Santiago, 16 0 4 1 V 
Tuy, 18 2 6 1 / 
Betanzos, 19 . 5 4 1 [ 
Pontevedra, 17 9 4 \ ft 
Mondoñedo, 28 6 4 1 1 
Coruña, 42 8 4 1 
Monforte, 61 3 4 * 1 

TOTAL 75 66 10 

• 

u, 

El cajón al regimiento de 
N a v a r r a , Vaüadolid. 

» 

El cajón aljCoronel del re-
gimiento Fijo de Ceuta, 
Ceuta. 
b 

i' •*<'»'• "'1' 
.1 » 

gimiento de Cuenca, Co-
ruña . 

r" 



CUERPOS. 

Africa, 7 
Badajoz, 2 
Cáceres. 36 
Plasencia, 32 
Llerena, 80 

T O T A L . . . . 

Rey, 1 . . 
Soria, 9 
Iberia, 30 
León, 38 
Córdoba, 9 
Sevilla, 3 
Ecija, 41 
Cádiz, 37 
Huelva, 45 
Utrera, 77 
Lucena, 78 
Algeciras, 79 
Cazs. de Cataluña, 4. 

T O T A L . 

Zaragoza, 42 
Aragón, 24 
Tarifa, 6 
Figueras, 8 
Ciudad-Rodrigo, 9 . . . 
Simancas, 4 3 
Llerena, 47 

TOTAL 

Gerona, 22. 
Valencia, 23 
Btírgos, 36 
Mallorca, 35 

T O T A L 

ESCALAFONES DE 

Oficiales. 
I : 

4 
2 
3 
8 
3 
7 
2 
6 
2 

74 

6 
44 
2 
3 
5 
4 
6 

37 

6 
8 

40 

29 

90 

I 2 
I 2 
8 
8 
8 
9 
8 

65 

12 
12 
i 2 

4;> 

9 
•j 

1 2 t 2 
o 
7 

V 
• i 

i 
1-

40 ! 4 1 
4 7 - 1 

33 \\>1 6 

6 12 2 
40 1 L> 2 
10 ! i 2 
4 4 14 2 

Sargentos 
primeros. 

LIBROS 

sobre laor-
ganizaeioD. 

47 

2 
2 
2 
4 

/ 

j 

El cajón al regimiento de 
Afr ica , Badajoz. 

El cajón al Ccronel del re -
gimienlu del Rey,Sevilla. 

El cajón al Coronel del r e -
gimiento de Zaragoza, 
Tetuan. 

El cajón al Coronel del r e -
gimiento de Gerona, Ma-
llorca. 

•Ti »t, 
. . s ' 

' ! 
/ ilií?iií 
OÍ- wJl 
' i irj\r\ 
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CUERPOS. 

Córdoba, 10 
San Fernando, 11 
Madrid, 2 
.laen, 1 
Granada, 6 . . . 
Málaga, 20 
Guadix, 21 . . . 
Ronda, 22 
Almería, 4 6 : . . 
Baza, 75 
Baeza, 7 6 — . . 

T O T A L . 
_2_ 

ESCALAFONES DE 

Oficiales. 

10 
8 
3 
2 
3 
4 
7 
8 
2 
4 
5 

56 

Sargentos 
primeros. 

12 
12 
8 
4 
4 
5 
4 
4 
4 
4 
4 

65 

LIBROS 

sobre la or-
ganización. 

i .-¿.3 i 

2 
1 
1 
1 
1 
\ 
\ 
1 
1 
1 

. . . ' • " : : / 

. , - .. ¡ 

< t 
El cajón al Coronel del re-

gimiento de- Córdoba, 
Granada. 

11 

J . . . i V ( 
J_L;_»v.<Sv r« í í • - - f 
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Además cada cajón contiene una lámina modelo de rewnlvers para cada 
. . . 
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